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MEJORAS DE GRAN 
IMPORTANCIA 

LA PROVIDENCIA DE ESPAÑA 
Capital social, 90 milloaies dé pesetas 

C O N S E J O D E ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENTE.—i''xmo.Sr.D.V¡cenle de Piniés y Bayona, aboga
do y Dipntado a' 'ortes . E x Minisiro de la Gobernación. : ' 

V I C E P R E S I D E N T R ; . - llmo..^r.l). losé Alvarez Arranz. abogado 
y Diputado a orles. lOx-direcfor general <le Administración Local. 

V O C A L E S . — E x m o . S r . D. Alvaro Plgnercva y Atonso Mai'tinez. 
Marqués de Villabráginia, abogado, Diputado a ('orles y Ex-a lra l -
de de Madrid. 

limo. S r . D . Manuel Gullón y Garcia Prieto, a!>ogado y Dipnta.-
do a Cortes y E x subsecretario de Gracia y Jns(ici<i. 

Sr. D. Manuel Delgado y Itarrelo, Kx-diputado a Cortes, direc 
tor del t>Pi'iódico «La Acción». 

S r . D. Ángel Gonzále/. de la Serna, director geienlc de la Socie 
dad de S e g u r e s «Iberia». 

Sr. D . Joaquín M^ea y Fernández. I'lx-Jnez Municipal de Madrid 
G E R E N T I L — D . Joa(piín Egea y Feínández. 
J E F E ADMÍNLSTRATIVO . -D . Bernabé Kchevarría López. E x 

apoderado del Baiico Espailol del Rio de la Plata. 

• Facilita a los socios la compra de fincas urbanas y la maquina
ria que necesite.—Aliorros. Vida.—Construye casas y hoteles de 
recreo aciiantas pei'son is lo soliciten con arreglo a lo dispuesto 
en el correspondiente lleglauíento.—Próximamente operaciones 
sobre fincas riisticas.—Socios cajiilalisfas, garantizando el (i ncr 
ciento de interés anual lias'a el 10 poi' 100 anua!.--=Piéstamos 
6 por 100 anual. 

!"'nb-Director para l i O r : a , Aquilas, Cara vaca, C'^lr'gíu y Bullas, 
Don Joaquín Casalduero .VIusso, Abogado. (f.ORCA) piovinci.i de 
Murcia. 

Muchos deberes impon? el cargo de representante del pueblo 

en las Cortes, pero eníeademos que el principal de ellos, el que 

con más entusiasmo y celo debe cumplir un diputado, es el de re

cabar por todos los medios que las circunstancias pongan a su al

cance, mejoras para el país que le otorgara su representación,CON

tribuyendo de este modo al beneficio y al progreso del mismo. 

N O hemos de puntualizar los demás deberes que los diputados 

tengan, especialmente eu el orden político, porque aun cuando és-

íos se relacionen con su ge.stióii como procurador del pneblo, unes 

íro carácter de periodistas independientes, nos lleva a considei'ar 

como primordial deber el de procurar vent'.jas y M E J O R A B A sus re

presentados; y en e.ste sentido, nuestra pluma qu^antc todo es lor

quina, tuvo siempre elogios para los que en beneficio de Loica lu 

citaron, y tuvo anatema.s, para los que pudiendo hacer no hicieron 

supeditando el deber de procurar para el país iepreseiifado,a otros 

ídeberes políticos que nosotros consideramos secnndarios,siquiera 

la marcha política de los presentes tiempos los considere esencia 

les. 

En el sentido cxpue.sto, o sea, considerando al señor Arderíus, 

como procurador y defensor por lo tanto, de los intereses genera

les de su pueblo, nadie que vea C O N criterio imparcial y des ipa. 

sionado la gestión que viene haciendo cerca del Gobierno en p ro 

de este país,puede negarle voluntad y constancia, actividad, arrai 

go y valimiento. No somos nosotros: S O N los hechos, los que 

sientan esta afirmación. 

Viene reclamando Lumbreras ya hace años, un puente que pon

ga en comunicación los dos grandes barrios que constituyen aquel 

importante poblado que atraviesa la rambla y que quedan aislados 

cuando las avenidas cubren el amplio le ho de la citada rambla; y 

esta obra de necesidad suma y de gran impoitancia por su coste, 

toda vez que se traía de un puente de setenta meti'os de longitud, 

esta obra tanto tiempo en proyecto y nunca conseguida,ha llegado 

la hora de su realización, obtenida por el plausible c.npeño, del di

putado por Lorca, señor Arderíus. 

La consecución de esla obra, cuyos ti'abajos de escabación en 

busca de terreno firme sobre el cnal asentar los ciiuienlos,se están 

ya realizando, es por sí sola, un timbre de legítimo orgullo, y un 

motivo de honda satisfacción para el lorquino que fue a las Cor

tes por la voluntad de su pueblo, pero es el caso, que no se ha re-

•ducido a eso la gestión que acaba de hacer el señor Arderíus, sino 

que ademá-s, ha obtenido que en todo.-? los badene« que existen eu 

la carretera de Lorca a Lumbreras, incluso, los que forman las 

ramblas de la Torrecilla y de Bejar, se construyan puentes,también, 

asegurando el tránsito por la carretera mencionada, y evitando los 

S M Í O S peligros que en época de lluvias ofrecía cl 'paso de esos ba 

denes; sobre todo de ramblas de tanta importancia por su enoriue 
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m . PAJARES SANCHA 
Especialista en enfermedades del estómago, 

Higado e Intestinos 
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anchura y grandes arrastres, como la de la Toirecilla y Bejar. 

Pero hay más,con ser,en rcalidad,tan importante lo consignado. 

El deplorable estado en que se encuentra la carretera de Cara 

vaca que atraviesa nuestra Ciudad, de lo cual nos liemos quejado 

en distintas ocasiones desde estas columnas, ha hecho que el dipu 

tado lorquino reclame tan urgentemente el inmediato arreglo de 

esa vía—pero nn arreglo serio, concienzudo, durable—qne la siipe 

rioridad, accediendo a los legítimos deseos del peticionario, ha 

destinado cien mil y pico de pesetas, para que se inviertan ensegui 

da enel arreglo de esa carretera.La importancia de la cantidad des 

tinada, demuestra qne se trat'í, uo de un aireglo valadí, sino de 

rehacer en perfectas condiciones ese camino cou lo cual calles im 

portantes de Lorca donde el cieno forma lagunas (¡ue duran meses 

y meses, van a ser mejoradas notablemente. 

Como final—por hoy—de este programa de inncdiata realiza 

ción, que asciende a muchísimos miles de duros que el Estado va a 

gastar en Lorca a instancias del señoi' Arderías, diremos <jue tam 

bien ha conseguido éste que sea un I I Í -HI IO real y posi'ivo la con-; 

trucción del segundo trozo de carretera de Loi'ca a la Fuensanta, 

para lo cual se han consignado ya los fondos necesarios. 

Las estafetas de Correos del barrio de San Cristóbal y de Puerto 

de Lumbreras, tienen ya cl persoiud nombrado, y en el iuslante 

que se disponga de locales, empezarán a funciouar.Y aiite estos he

chos, prueba elocuente de la actividad que viene desplegando el 

señor Arderíus, preciso es reconocer dentro de 1 i más extricta im

p a r c i a l i d a d , que con representantes en las Corles de la actividad y 

el valimiento del señor Arderíus, la Ciudad de Lorca, se vería en 

muy pocos años transformada, sueño y aspiración de todo el buen 

lorquino, que ponga por encima de la pasión política, insana siem

pre, el amor al terruño que nos v i o nacer. 

Felicitamos cordialiuente, a nuestro particular amigo señor Ar

derins. 
IlIAN DEL P U E B L O . 

O T R A V E Z E L T E R R O R I S M O 

De ¡¡nieyo: hmi vuelto <Í eu-

hit arsé' las ^ñlj^s lie Bar

celona y Bilbao cou crímenes 

de los que sé ha dado eu titular 

soáaleS. 

Ahora no mandan Martinez 

Anido ni Arleguí, ni están sus

pendidas las garaiijip^ coustitu 

xionales, ni se encárenla con fú 

tiles pretextos' =?" rofoS ui a li

bres, en una palabrar^no exis-

lejí ninguno de hs-pretextos en 

que se_escpdabñn ciertos teori-

zaníés'paru dis n'par esos deli-

íoédé'^^hgre que constituirán 

tfn'a de las páginas úfás bochor 

liosas de nuestra historia. 

Ahora se c&nvenc«(á todo el 

mundo de que se trata de asesi

nos vulgares, qué no se inspiran 

eu un ideal por utópico qne pa

rezca, sino en bajas pasiones y 

en desordeuaaos apelit»s de ven 

ganzas personales. 

Por esto mismo nonos hemos 

d<{ detener en d.emí\iirar que las 

ideas no se imponen y mucho 

menos se pnede conseguir su 

triunfo a tiios ni a cañonazos. 

Esos bandidos y asesinos no 

entienden de generosidad ui de 

sacrilicio, que es lo primero 

que exige to^ayidea fecunda pa 

ra difundirse. No; no hay que 

venirse cou disquisiciones sino 

actuar rápidameníe para cortar 

ese nuil} procurar que no vuel 

va n arraigar. 

Y para ello, lo primero es evi 

lar que cénliuúe la impunidad 

de esos criminales. Porque esta 

es la causa que anima a armar 

n esos desdichados: la casi cer

teza que tienen de que no han 

de sti descubiertos y, desde lue 

go, aunque lo fueran, que no 

ha 11 sle • Jif-': '.(<'>'"1'-'nados. ¿Para 

qué citavxaso.sl Centenares de 

Crimcúés se han cometido en es 

¿os úUinios/i^ps y las vias 

más concurridas de nuestras 

más grandes poblaciones, sin 

que hayan sido descnbiertus 

los asesinos y, cuando lo fueron 

ose les dejó escapar, o se hs 

ha encerrado en la eárcel sin 

qáe se snstducicu las causas, 

aunque a veces es mejor que 

<ÍW se haga para no añadir a la 

impunidad la vergüenza de de

jar libres a verdaderos crimina 

Jes. . \ 

El Gobierno ácfíial que ii» es 

sospechoso, debe poner un enér 

gico remedio . vergiien-

zas: No'.se tt^ata de coartar la li 

bertad de nadie ni de perseguir 

ideales de ninguira especie, sino 

simplemente de castigar a unos 

criminales. 

F. 


